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Derecho a la vivienda 

Instrumentos internacionales 



Declaración Universal de los Derechos

Humanos (DUDH)

Artículo 25. Toda persona tiene derecho

a un nivel de vida adecuado que le

asegure, a ella y a su familia, la salud y el

bienestar, y en especial la alimentación,

el vestido, la vivienda, la asistencia

médica y los servicios sociales

necesarios. Tiene asimismo derecho a los

seguros en caso de desempleo,

enfermedad, invalidez, viudez, vejez y

otros casos de pérdida de sus medios de

subsistencia por circunstancias

independientes de su voluntad.

Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales

(PIDESC)

Artículo 25. Toda persona tiene

derecho a un nivel de vida adecuado

que le asegure, a ella y a su familia, la

salud y el bienestar, y en especial la

alimentación, el vestido, la vivienda, la

asistencia médica y los servicios

sociales necesarios. Tiene asimismo

derecho a los seguros en caso de

desempleo, enfermedad, invalidez,

viudez, vejez y otros casos de pérdida

de sus medios de subsistencia por

circunstancias independientes de su

voluntad.

Carta de la Organización de Estados

Americanos

Artículo 33. Los Estados miembro

convienen en que la igualdad de

oportunidades, la eliminación de la

pobreza crítica y la distribución

equitativa de la riqueza y del ingreso,

así como la plena participación de sus

pueblos en las decisiones relativas a su

propio desarrollo, son, entre otros,

objetivos básicos del desarrollo integral.

Para lograrlos, convienen asimismo en

dedicar sus máximos esfuerzos a la

consecución de las siguientes metas

básicas:

K) Vivienda adecuada para todos los

sectores de la población

Derecho a la vivienda
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Derecho a la vivienda

Observación General No. 4. El derecho a una vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 2 del Pacto)

6. El derecho a una vivienda adecuada se aplica a todos. Aun cuando la referencia "para sí y su familia" supone actitudes preconcebidas en cuanto al papel de

los sexos y a las estructuras y actividad económica que eran de aceptación común cuando se adoptó el Pacto en 1966, esa frase no se puede considerar hoy

en el sentido de que impone una limitación de algún tipo sobre la aplicabilidad de ese derecho a las personas o los hogares en los que el cabeza de familia es

una mujer o a cualesquiera otros grupos.

7. [...] el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero hecho

de tener un tejado por encima de la cabeza o lo considere exclusivamente como una comodidad. Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en

seguridad, paz y dignidad en alguna parte [...] la referencia que figura en el párrafo 1 del artículo 11 no se debe entender en sentido de vivienda a secas, sino

de vivienda adecuada.

[...] "el concepto de "vivienda adecuada"... significa disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada,

iluminación y ventilación adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello

a un costo razonable.

8. Así pues, el concepto de adecuación es particularmente significativo en relación con el derecho a la vivienda, puesto que sirve para subrayar una serie de

factores que hay que tener en cuenta al determinar si determinadas formas de vivienda se pueden considerar que constituyen una "vivienda adecuada" a los

efectos del Pacto. Aun cuando la adecuación viene determinada en parte por factores sociales, económicos, culturales, climatológicos, ecológicos y de otra

índole, el Comité considera que, aun así, es posible identificar algunos aspectos de ese derecho que deben ser tenidos en cuenta a estos efectos en cualquier

contexto determinado.
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Derecho a la vivienda

Protocolo Adicional a la Convención

Americana sobre Derechos

Humanos en materia de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales

"Protocolo de San Salvador“

El derecho a la vivienda no se

encuentra enlistado en el Protocolo, sin

embargo, se señala a través del

artículo 11 acerca del derecho al

medio ambiente que "1. Toda persona

tiene derecho a vivir en un medio

ambiente sano y a contar con servicios

públicos básicos“

Convención sobre la Eliminación de

Todas las Formas de Discriminación

Racial (CERD)

Artículo 5

En conformidad con las obligaciones

fundamentales estipuladas en el

artículo 2 de la presente Convención,

los Estados partes se comprometen a

prohibir y eliminar la discriminación

racial en todas sus formas y a

garantizar el derecho de toda persona

a la igualdad ante la ley, sin distinción

de raza, color y origen nacional o

étnico, particularmente en el goce de

los derechos siguientes:

[...]

iii) El derecho a la vivienda;

Convención de los Derechos del

Niño

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el

derecho de todo niño a un nivel de vida

adecuado para su desarrollo físico,

mental, espiritual, moral y social.

[…]

3.Los Estados Partes, […], adoptarán

medidas apropiadas para ayudar a los

padres y a otras personas responsables

por el niño a dar efectividad a este

derecho y, en caso necesario,

proporcionarán asistencia material y

programas de apoyo, particularmente

con respecto a la nutrición, el vestuario

y la vivienda.

SIDS



Derecho a la vivienda

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer

Artículo 14

[...]

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en

el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:

H. Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de

agua, el transporte y las comunicaciones.

Artículo 15

[...]

Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el

ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato

igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.

SIDS



Derecho a la vivienda 

Instrumentos nacionales 



Artículo 4.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de

vivienda digna y decorosa. La Ley

establecerá los instrumentos y apoyos

necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Artículo 123 Apartado B.

[...]

f) Se proporcionarán a los trabajadores

habitaciones baratas, en arrendamiento o

venta, conforme a los programas

previamente aprobados. Además, el Estado

mediante las aportaciones que haga,

establecerá un fondo nacional de la

vivienda a fin de constituir depósitos en

favor de dichos trabajadores y establecer

un sistema de financiamiento que permita

otorgar a éstos crédito barato y suficiente

para que adquieran en propiedad

habitaciones cómodas e higiénicas, o bien

para construirlas, repararlas, mejorarlas o

pagar pasivos adquiridos por estos

conceptos.

[…]

Población indígena

Artículo 2. Apartado A, Fracción VI.

Acceder, con respeto a las formas y

modalidades de propiedad y tenencia

de la tierra establecidas en esta

Constitución y a las leyes de la materia,

así como a los derechos adquiridos por

terceros o por integrantes de la

comunidad, al uso y disfrute preferente

de los recursos naturales de los lugares

que habitan y ocupan las comunidades,

salvo aquellos que corresponden a las

áreas estratégicas, en términos de esta

Constitución.

Derecho a la vivienda

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Ley General de Desarrollo Social

Artículo 6.

Son derechos para el desarrollo social la

educación, la salud, la alimentación

nutritiva y de calidad, la vivienda, el

disfrute de un medio ambiente sano, el

trabajo y la seguridad social y los relativos

a la no discriminación en los términos de

la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos

Ley del Seguro Social

Artículo 27.

El salario base de cotización se integra con

los pagos hechos en efectivo por cuota

diaria, gratificaciones, percepciones,

alimentación, habitación, primas,

comisiones, prestaciones en especie y

cualquiera otra cantidad o prestación que

se entregue al trabajador por su trabajo.

Ley del Instituto de Seguridad Social para

las Fuerzas Armadas Mexicanas

Artículo 2.

Las funciones del Instituto son:

IV. Administrar los recursos del Fondo de la

Vivienda para los miembros del activo del

Ejército, Fuerza Aérea y Armada, […]que

les permita obtener crédito barato y

suficiente para:

a) La adquisición…;

b) La construcción, reparación, ampliación

o mejoramiento de sus habitaciones, y

c) El pago de pasivos contraídos por los

conceptos anteriores.

Derecho a la vivienda
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Derecho a la vivienda

Artículo 2.

Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción,

salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su

propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales

potencialmente.

Ley de Vivienda

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Autoproducción de vivienda: el proceso de gestión de suelo, construcción y distribución de vivienda bajo el control directo de sus usuarios de forma

individual o colectiva, la cual puede desarrollarse mediante la contratación de terceros o por medio de procesos de autoconstrucción;

II. Autoconstrucción de vivienda: el proceso de construcción o edificación de la vivienda realizada directamente por sus propios usuarios, en forma

individual, familiar o colectiva;

III. Estímulos: las medidas de carácter jurídico, administrativo, fiscal o financiero que establezcan los diferentes órdenes de gobierno para promover y

facilitar la participación de los sectores social y privado, en la ejecución de acciones, procesos o programas habitacionales;

IV. Espacios Habitables: el lugar de la vivienda donde se desarrollan actividades de reunión o descanso, que cuenten con las dimensiones mínimas de

superficie, altura, ventilación e iluminación natural, además de contar como mínimo con un baño, cocina, estancia-comedor y dos recamaras, de

conformidad con las características y condiciones mínimas necesarias que establezcan las leyes y las normas oficiales mexicanas;

SIDS



Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

V. Espacios Auxiliares: el lugar de la vivienda donde se desarrollan actividades de trabajo, higiene y circulación

IX. Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a consolidar o renovar las viviendas deterioradas física o funcionalmente, mediante actividades

de ampliación, reparación, reforzamiento estructural o rehabilitación que propicien una vivienda digna y decorosa;

X. Producción social de vivienda: aquella que se realiza bajo el control de auto productores y auto constructores que operan sin fines de lucro y

que se orienta prioritariamente a atender las necesidades habitacionales de la población de bajos ingresos, incluye aquella que se realiza por

procedimientos autogestivos y solidarios que dan prioridad al valor de uso de la vivienda por sobre la definición mercantil, mezclando recursos,

procedimientos constructivos y tecnologías con base en sus propias necesidades y su capacidad de gestión y toma de decisiones;

Derecho a la vivienda

Ley de Vivienda
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Ley General de Asentamientos Humanos

Derecho a la vivienda

Artículo 4.

La planeación, regulación y gestión de los

asentamientos humanos, Centros de Población

y la ordenación territorial, deben conducirse en

apego a los siguientes principios de política

pública:

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los

habitantes de un Asentamiento Humano o

Centros de Población el acceso a la vivienda,

infraestructura, equipamiento y servicios

básicos, a partir de los derechos reconocidos

por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y los tratados

internacionales suscritos por México en la

materia;

Artículo 8.

Fracciones VI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para Desarrollo Urbano y vivienda,

considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales y regular, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los

municipios, los mecanismos para satisfacer dichas necesidades;

VII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas que tengan por objeto satisfacer las necesidades de suelo

urbano y el establecimiento de Provisiones y Reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los

Centros de Población, lo anterior con la colaboración entre las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal correspondientes, con la coordinación entre éstas y los gobiernos de

las entidades federativas y de los municipios, y con la participación y concertación con los diversos

grupos sociales;

XXIII. Promover, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, la elaboración de instrumentos

que identifiquen las zonas de alto riesgo ante los fenómenos perturbadores de origen natural y

antropogénicos;

XXIV. Crear y administrar el sistema de información territorial y urbano de conformidad con lo

dispuesto en esta Ley;

SIDS



Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas:

I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión,

coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las facultades

concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley;

…

XI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de

conformidad con los programas de Desarrollo Urbano, de conurbaciones y zonas metropolitanas incluyendo el enfoque de género y el marco

de los derechos humanos;

Ley General de Asentamientos Humanos

Derecho a la vivienda

SIDS



Capítulo III Habitaciones para los trabajadores

Artículo 136. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier

otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores

habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta

obligación, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la

Vivienda el cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores a su

servicio.

Artículo 137. El Fondo Nacional de la Vivienda tendrá por objeto crear

sistemas de financiamiento que permitan a los trabajadores obtener

crédito barato y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones

cómodas e higiénicas, para la construcción, reparación, o mejoras de

sus casas habitación y para el pago de pasivos adquiridos por estos

conceptos.

Artículo 138. Los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda serán

administrados por un organismo integrado en forma tripartita por

representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los

patrones.

[…]

Ley Federal del Trabajo

Derecho a la vivienda

Artículo 139. La ley que cree dicho organismo regulará los

procedimientos y formas conforme a los cuales los trabajadores podrán

adquirir en propiedad habitaciones y obtener los créditos a que se

refiere el artículo 137.

Artículo 140. El organismo a que se refieren los artículos 138 y 139,

tendrá a su cargo la coordinación y el financiamiento de los programas

de construcción de casas habitación destinadas a ser adquiridas en

propiedad por los trabajadores.

Artículo 145. Los créditos que se otorguen por el organismo que

administre el Fondo Nacional de la Vivienda, estarán cubiertos por un

seguro, para los casos de incapacidad total permanente o de muerte,

que libere al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones,

gravámenes o limitaciones de dominio a favor del citado organismo,

derivadas de esos créditos.

SIDS



Artículo 3. El Instituto tiene por objeto:

I.- Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda;

II.- Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para:

a.- La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas,

b.- La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones, y

c.- El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores;

Artículo 29. Son obligaciones de los patrones:

I.- Proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto y dar los avisos a que se refiere el Artículo 31 de esta Ley;

[...]

Los patrones inscribirán a sus trabajadores con el salario que perciban al momento de su inscripción;

II.- Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre el salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las

entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, para su abono en la subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los

trabajadores previstas en los sistemas de ahorro para el retiro, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, así como en lo conducente,

conforme a lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la Ley Federal del Trabajo.

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores

Derecho a la vivienda
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Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

Artículo 4.

Para el cumplimiento de su objeto el

Instituto tendrá las siguientes

atribuciones:

[...]

XIII. Elaborar, en coordinación con las

dependencias y las entidades de la

Administración Pública Federal,

programas y cursos de orientación e

información sobre adicciones, nutrición,

educación sexual y sobre salud

reproductiva, derechos humanos, cultura

de la no violencia y no discriminación,

equidad de género, medio ambiente,

apoyo a jóvenes en situación de exclusión

y vivienda.

Ley General de los Derechos de Niñas,

niños y adolescentes

Artículo 13.

Para efectos de la presente Ley son

derechos de niñas, niños y adolescentes,

de manera enunciativa más no limitativa,

los siguientes:

VII. Derecho a vivir en condiciones de

bienestar y a un sano desarrollo integral;

Ley de los Derechos de las Personas

Adultas Mayores

Artículo 5.

Numeral VI. De la asistencia social:

b. A ser sujetos de programas para contar

con una vivienda digna y adaptada a sus

necesidades.

c. A ser sujetos de programas para tener

acceso a una casa hogar o albergue, u

otras

alternativas de atención integral, si se

encuentran en situación de riesgo o

desamparo.

Artículo 6o. El Estado garantizará las

condiciones óptimas de salud, educación,

nutrición, vivienda, desarrollo integral y

seguridad social a las personas adultas

mayores.

Derecho a la vivienda
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